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Fiscal del caso 
Franco Vargas: 
“La marcha nunca 
debió realizarse” 

El Congreso despachó a ley 
el presupuesto de 2025

Ayer desde las 6am se realizó 
en el norte la segunda recons-
titución de escena por el caso 
del conscripto Franco Vargas, 
quien con apenas 19 años mu-
rió el pasado 27 de abril mien-
tras realizaba una caminata 
junto a otros soldados de la Bri-
gada Motorizada N° 24 “Hua-
machuco”, en Putre, Región 
de Arica y Parinacota.

Ese día, además, otros 45 jó-
venes uniformados quedaron  
con diversas lesiones y enfer-

medades a raíz de la dura ins-
trucción militar.

Esta reconstitución se re-
lacionó con la marcha, el sitio 
donde el soldado presentó los 
primeros síntomas y su traslado 
al Cesfam de Putre. 

La ministra de Defensa, 
Maya Fernández, señaló sobre 
el caso que “como gobierno he-
mos dicho que aquí se requiere 
el esclarecimiento de todo lo 
que ocurrió... No corresponde 
(la investigación) al Ministerio 
de Defensa, por lo que no po-
demos opinar ni ser parte, dado 
que ya está a cargo la Fiscalía”. 

El fiscal regional de Arica, 
Mario Carrera, indicó que “esta 
marcha nunca debió haberse 
realizado, pues por protocolo 

Se hizo una segun-
da reconstitución 
de escena por muer-
te en campaña de 
conscripto.

El Gobierno irá al 
TC. pues tiene du-
das sobre la cons-
titucionalidad de 
algunas glosas.

Entre 400 pesos y $70 millones 
devolverán isapres en varios años  

Marcelo González Cabezas
Desde el mes próximo, las 
isapres empezarán a devol-
verles a 701.517 cotizantes 
los cobros en excesos asocia-
dos a los planes de salud que 
les hicieron por no adecuar-
se a la tabla única de facto-
res de la Superintendencia 
de Salud.
    Ello se da en el marco de la 
ley corta discutida durante 
más de un año en el Congreso 
y que se originó en un fallo de 
hace dos años de Tercera Sala 
de la Corte Suprema.

Los favorecidos son quie-
nes tengan diferencias de co-
tizaciones a su favor produci-
das entre el 1 de abril de 2020 
y el 31 de agosto de 2024.

Y las aseguradoras tienen 
plazo hasta este sábado 30 
de noviembre para informar 
a quienes corresponda la 
retribución, por correo elec-
trónico o carta certificada, 
sobre el monto de la deuda, la 

modalidad de pago, el detalle 
de las cuotas en las que será 
dividido el pago y la apertu-
ra de una cuenta corriente 
de excedentes. Y son tres 
los modos de devolución: el 
pronto pago (en una cuota 
y en efectivo, pero con un 
descuento de hasta el 30%), 
pago en excedentes en una 

Las isapres deben informar a 701.517 cotizantes sobre sus devoluciones. / AGENCIA

Aviso. Hasta el sá-
bado los cotizantes 
pueden ser informa-
dos sobre montos y 
condiciones de lo 
que recibirán. 

segunda cuenta y un bono 
de compensación.

 Los montos fluctuarán en-
tre 0,01 UF ($382) y 1.819 UF 
($60.485.800), y el promedio 
es de 43,49UF ($1.661.318).

Eso sí, las isapres podrán 
hacer las devoluciones en un 
plazo máximo de 13 años para 
los afiliados menores de 65 

debe participar un enfermero 
o un profesional de la salud, lo 
que acá no ocurrió”.

El abogado de Romy Vargas, 
la madre del malogrado cons-
cripto, agregó que “no había 
implementos de auxilio... Todos 
vieron que Franco no estaba en 
condiciones de marchar y que 
lo manifestó, pero se le ignoró 
pese a que tenía los labios mo-
rados, que no dejaba de tener 
secreciones nasales y que tosía”.

Romy Vargas, la madre del 
fallecido, espera justicia por 
su hijo. / AGENCIAUNO

Mario Marcel valoró la apro-
bación del Presupuesto.               
/ AGENCIAUNO

El Congreso aprobó ayer, 
primero a través de la Cá-
mara Baja y luego por me-
dio del Senado, el acuerdo 
logrado el martes por la co-
misión mixta para que el 
proyecto del Presupuesto 
2025 se convierta en ley.

Los diputados registaron 
106 votos a favor, 16 en 
contra y 4 abstenciones, 
mientras que entre los se-
nadores hubo 27 sufragios 
favorables y un rechazo.

El Parlamento dio el 
pase con dos días de anti-
cipación a la fecha fatal a 

la propuesta del Gobierno, 
negociada por el ministro de 
Hacienda, Mario Marcel.

En la comisión mixta se lle-
gó a un acuerdo para reducir 
en US$600 millones el gasto 
público de 2025, lo que hizo 

que el Presupuesto creciera 
un 2% en vez del 2,7% esti-
mado de forma inicial.

Así se le dio luz verde al 
último Presupuesto que será 
ejecutado de manera íntegra 
por el actual Gobierno.

“Pero vamos a ir al Tribu-
nal Constitucional por algu-
nos residuos de glosas que, a 
nuestro juicio, no cumplie-
ron con requisitos constitu-
cionales, pues tenemos la 
obligación de cumplir y ha-
cer cumplir la Constitución. 
Entre las prioridades de este 
Presupuesto están seguridad 
ciudadana, salud, educación, 
cultura y vivienda. También 
se busca cumplir con otros 
compromisos y, además, en 
la discusión se agregaron 
una serie de elementos que 
ayudan a darle proyección”, 
señaló el ministro Marcel.    

años, en un plazo máximo de 
cinco años para los de 65 a 80 
años, y en un plazo máximo 
de dos años para los mayores 
de 80 años.

“Este criterio es móvil. Si 
alguien pasa del grupo de 
menores de 65 años al de ma-
yores de 65, se le acorta en el 
plazo... Y los requisitos para la 

devolución son tener vigen-
tes los planes a diciembre de 
2022 con tablas antiguas. Los 
que tenían tablas nuevas ya 
están con el precio correspon-
diente”, dijo el superinten-
dente de Salud, Víctor Torres.  

Además, los cotizantes tie-
nen plazo hasta mañana para 
pronunciarse sobre el alza 
extraordinaria de la prima. 

Y son tres los caminos que 
pueden seguir: mantener el 
plan aceptando la nueva coti-
zación,  aceptar alguno de los 
planes alternativos ofrecidos 
por la isapre con un precio 
similar al anterior al alza, o 
bien optar por otro plan den-
tro de la misma institución 
o poner término al contrato 
de salud mediante una carta 
firmada ante la aseguradora,  
cambiando de institución o 
migrando al Fonasa.

La ministra de Salud, Xi-
mena Aguilera, dijo que 
“estamos satisfechos con la 
forma en que se ha ido im-
plementando (la ley corta), 
pues ha permitido que a pesar 
de que las isapres han tenido 
pérdidas durante el primer 
semestre de este año, que era 
lo proyectado, se van a estabi-
lizar para cumplir con las me-
didas que se implementaron 
y garantizar la continuidad de 
sus servicios y prestaciones” .

El economista Rodrigo 
Palma, director ejecutivo de 
RPBM Consultores y docente 
de la  UTEM, aclaró qué pasa 
con quienes dejan el sistema 
privado de salud y tienen de-
recho a devolución.

“Si la persona se desafilia o 
está desafiliada de la isapre, 
pero cumple con los requi-
sitos, la aseguradora deberá 
realizar la devolución según 
el plan establecido. Esto 
aplica tanto para cambio de 
isapre o cambio al Fonasa”, 
precisó el especialista. 

38%  
De los contratos vigentes 
a diciembre de 2022 son 
los favorecidos con la 
restitución de lo cobrado 
de más según la Corte 
Suprema.

CIFRA

“Son cerca de 700 
mil las personas que 
estarán recibiendo la 
devolución”.

VÍCTOR TORRES
Superintendente de Salud
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